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proJecto d'e €sol-ucron

$p.I,lcaciin d'e I'a Deelar-?gión. soble e} foltaJ-eei¡oien-bo"reg"g-..u!""!4"t""4"

La Asamblea. Gen6}1'al,

Habiend.o examinado el tema titulado "aplicación d-e 1a Declaracj-ón sobre

etroffisegurid'adinternaciona1''yelinformed.elSecretario
General, preparado pOr un grupo rLe ex¡rertOs guberna¡nentales sobre fa materia

6/35/505),

Tomando nota d.e la celebraci6n d.el d.écimo aniversario de Ia aprobación d.e 1a

n""ru.;;ffirairrnportantefunciónquehadesempeñadoen1otocante,a1a
"á"n.ii¿*oiatt 

Au ta pai y 1a seguriaaA y la promoción d-e 1a cooperación entre
los Esiados sobre la base de los propósitos y prineipios de las Naciones unidas'

ggqglyggqg--gggg con satisfacción que la Sran mayoría d"e los Estados

ir[iembros se han ad.herido a las disposiciot." y 1os principios d'é la Declaración'

v-h*tt ccntribuido activamente a su aplicación,

profunggmenle pertuTlada ¡or el aurnento de los actos d.e violaci6n tle la
Caria de las uaüffilda. y de 1os principios y las disposiciones ineorporados

en 1a Declaraci6n medi.ante el recurso a1 uso o a la a¡nenaza del uso de la fuerzat

i" i"tl""ención militar, 1a injerencia y la ocupación, que cond:ueen a quebran-

tamientos d.e Ia paz y representan aJnenazas para la paz y Ia segurid'ad'

internacionales ,

Profundq¡rente p:eocupad.a_por la persistencia de situaciones de crisis y

focos d.e tirant;l el Oesencaaena¡oiento de nuevos conflictos entre los Estados

que ponen en peligro la paz y Ia seguricl'ad' internacionales, la continuaci6n e
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inteneificaci$n d.e.la cp¡3era d.e armamentos, particularnente l-a de amg,r¡entos
nucrearesr Y el nueY'*. a.unento de 1os gastcs ¡rilitares, la p"!l-i-eai'i'ón dc la ¡';1 í-
tica de rivalidaC I' e.r'i.renta¡liento en 1a, iucha entre 'l as 8trenáes Potenuias por
la d.ivisión d"e1 ¡runlo e¡r esferas de influencia y d.ominio, la persistencia del
colonialismo, el.neocolonialismo, el racismo en todas sus manifestaciones y e1
apauglgi{, 1a exace::baeión d.e la situación económica internacional y las crecientes
dlférénclas entre los países desarrollados y en desarrollo, que siguen siendo
1os priacipales obstáculos para el fortalecimiento d.e la paz y la seguridad
internacionales ,

Observandc que, cada vez con mayor frecuencia, e1 Consejo de Segr¡ridad' no
confornid.ad con su mand.ato en virtud. d.e la Carta y que existepuede actuar d"e

la tendeneia a pedir a 1a Asanblea General- que proced.a eon arreglo a 1a resolución
cle toUnión pro paztt,

Observando con profunda preocupacióg que e1 proceso de disminueión d,e l-a
tiran lado durante el decenio transcurriilo
desd.e la aprobaci6n de la Declaraeión, ha seguido siendo limitado' tanto en su
alca¡lce eomo en su aplicaeión geográfica, y ha sufrido un grave contratiempo,

1. Reafirma solqmnemente, en este trigésino quinto aniversario de 1as
}iacionesu@ariode1aDec1araciónsobreelforta1eciroiento
d.e la seguridad internacional, la validez universal e incondicional d.e los
propósitos y principios d.e 1a Carba d.e Ias Naciones Unidas como base para las
relaciones entre tos nstad.oso independientemente d-e su tamaño, situación geográfica,
niveL d.e cles-arrollo y sistema político, eeonómico, social o id.eológico, como med-io

básico, para'garantízar \a paz y 1a seguridad. internacionales;
:

Z. gg-¿qqa_ggérgiga*e$S- todo acto d.e violación d"e La Carta d.e las Naciones
Unidas, pafilc,rfirmente sus-dEncipios de scberanía, independencia política e

integrid.ád. territorial de l-os Estadosr Í de los derechos inalienables de los
puetlos sometidos a retrímenes coloni¿l"es o racistas, 1a ocupacidn extranjera y 1a
iominaci$n foránea, a i,a l-ibre deterroinación e ind.ependencia para La realizaeión
de su d.estino nac-i*,;s¿ a.e conformid.ad. con sus aspiraciones políticas, eeonómieas,

sociales e ideológicas, med.iante el uso de 1a fuerza nilitar o Ia intervención
y 1a injerencía, o con el arma nás sutil e insid.iosa de.1a subversión y 1a -per-
iur¡a,cián úe Ja esiabi.J-idarl, o bien mediante cualquier otra fo:rria d"e presión
política, económica, nilitar, sícológica, financiera o id.eológica;

3. I¡glg a todos los Estad.os a qlte cirmplan estricta¡nente en sus relaciones
ínternacionales.las obligaciones asu¡ridas en virtud de la Carta d"e las Naciones
Uniaas y, a ese efeeto, a qne apliquen sistenática:nente todos 1os principios y
las o.isposiciones d.e la Declaración sobre e1 fortalecimiento d.e la segurid-ad-

internacional;

h. Encomia todos los esfuerzos d.esplegados por los Estados l¡Iiembros para

consolidar fos-funda,nentos políticos y ¡urídicos a fin d.e fortalecer la paz y



A,/c. l"/J)/L.1¿8
Españo1
Página 3

1a segurid.ad. internacionales y 1a coexÍstencia pacífiea de 1os Estad.os, espe-
cialmente 1os relacionad.os con 1- conso'-ii:¿ición d.e los principios de no utilí-
zaci6n de 1a f\.t-erza en las relaciones ii:te¡:::,aeionales, no inte;:vención y no
injerencia, y'el arreglo pacífico d.e las eontroversías entre 1os Estados, cuya
pronta consecución eontribuÍría al fortalecimiento de la paz y 1a seguridad,
y promovería una eooperación mutuamente beneficiosao así eomo relaciones de
anistad. entre l-os Estad.os;

5, J:g3!g--Egglla4g4te a'todos los Estados .a rechaz,ar +,odo apoyo o aliento
acua}quieiffinci6noínJerenciaen1osasuntosinternosoexternos
de los Estad.os por cualquier razónr ¡r a negarse a reconoeer sítuaciones creadas
por el uso o 1a amenaza d.el uso de la fuerza;

6, f¡.--Lsta a todos los Estadós, en particular los miembros permanentes del
ConseJo d"e Seguriclad, a que adopten todas las rnedid.as necesarias para impedir
una nayor erosión o perturbaeión rLe1 proceso de d.istensi6n y a que se abstengan
d.e realizar cualgr;:Ler acto que pued.a agravar la situación internacional, imfedir
1a solucÍón d-e sitrnciones d.e crisis y de tirantez en d.ístintas regiones de1
mundo y obstaculize,r la aplicación üe 1as decisiones y recomend.aciones adoptadas
por la Asa&blea en $u d6cimo períod.o exbraordinario de sesiones y d.estinadas a
detener o invertir la ca,rlera de a:rna:rentos, en partícular 1a d.e arraamentos
nucleares, 1o cual es indispensable para Ia presen¡aei6n d.e la paz y Ia seguridad.
internacionales;

T. e"egi. s" s_+isfac"ian por eI hecho de que el proceso de descoloniza-
ción esté tocand^o a su fin, reafirmá la legitimidad de la lucha de l-os pueblos
sonetidos a re,.1ínenes co-'l-onj.aics c racistas, la d.oninación erbranJera y 1a oeupa-
ción foránea, en pro d.e Ia libre d"et,e¡uinaci$n e independeneia, y exhorba a 1os
Estados Miembros a que animenten eI apoyo que 1es prestano a que sigan sol-id.ari-
zándose eon ellos y con sus movimientos C.e liberación naeional, y a que adopten
¡eed.idas urgentes y eficaees pa.ra terminar prontarnente d.e aplicar 1a Declaración
sobre la concesión d.e Ia inclepen¿lencia a los países y pueblos eoloniales;

B. neS-€ir.gg. 1as d.isposiciones d.e la Declaración d.eJ. Océano ,fndico como
zona de pa;z y enómia t-a dácisíón de los miembros pernanentes deJ- Consejo d.e

Scauri4ad. y J-os principales usuaríos narítimos del Océano Indíco de participar
er el Coniít6 Especial ampliad.o 'ie1 Oc6ano Tnclieo, para la preparación de la
Confereneia sobre el- Océano fndj.cor eu€ se celebrará en 1981 en Colombo, Sri Lanka;

g. Encoq{a nuevame4+.e la convocación en lvladrid., Ilspaña, d.e 1a Confereneia
sobre 1a Seguz'id.ad. y.la Cooperación en Europa, y expresa la esperanza de que tenga
como resultad-o un mayor fortal-ecimiento de l-a seguridad y.la cooperaei6n de 1os
Estados de Buropa en todas las esferas, incluida la red.ucción de los armanentos
y de 1as fuerzas armadas y la cesación rle la carrera 'de armafirentos, tanto nucleares
como conyencionales, y contribuya d.e ese mod.o a preservar y plomover e1 proceso
de dis'bensión en Eurcpa, así como Ia paz y 1a estabilidad en e1 mundo;
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10. Encomia asi:;::ttlno lOS esfuerz'os úe r-:s países no a1ii:ead.|s-' en particu--':'r'

a" rol"g"t#;i{ffió; de la región d.e} l4ed.i-'.e::'ráneoo encaminadcs a "';;:':r'nsi-'c''r'':"¡

esa regién en una zr:na de paz y Jooperación, e insta a todos 1os Estados a cocperar

en eI logro de esa meta sobre la base del respeto de los princípios de igual

seguridad, sol,eranía, independencia, integriaá6. territorial, no íntervención y no

inJerencia, no .¡iolaóión eé tas fronteras internaeionales reconocidas' Ilo uso de

la fue-::2a,, sclución pacífica de las eontroversias, respeto de la soberanía sobre

los recu:.sos ne-üurales y de 1cs derechos inalienables d'e 1os pueblcs bajo r:?$í-

mene$ coloniales o racistas y ocupación o dominación extranJeras a la libre deter-

minación Y Ia ind'ePend-eneia;

11. consi4era q-ue la-realización d.e progresos reales hacia el establecímiento

del nuevo orCen económico internacional y é1 d"=t""ollo económico acelerado de

los países en desarrollo se han converti.áo en elemento eentral de un mundo pací-

fico y seguroe y expresa Ia esperanza de que las negociaciones mundiales lleven

a una significativa-revitalización de Ia economía *La;'"f y a la reestrueturaci6n

de 1as rálaciones económicas internacionales;

L2. 9!¡nsidera asiniis¡oo que el actual deterioro de la situación internacional

exige un Consejo d.e Seguridad efica'z y aL respecto subraya la necesidad muy urgente

de examinar todos 1os mecanismos exisientes a fin de realzav la autoridad d'el

Consejo d.e Segurid.ad. y su capacid.ad. de hacer cunplir las disposiciones pertinentes'

así como la posibilidad de que el ConseJo celebrl reuniones periódicas a nivel
ministerial o a un nivel gubernamentai nás alto en determinados casose con 'objeto

de considerar y exanlj.nar fot p""ti***" y crisis pendientes o-1as medidas que Ie

pernitirían deseilpef"ar un papel más activo en la prevención 1e posibles conflictos;

13. Tcg_!g!l, üel. inforne deI secretario General (A/35/5or) y, habida cuenta

de la irnportantE-iii:c:ón q*e la Deelaración sobre eI fortaleciniento de la
ses.üridad internacjnl,¿l ha a"se*pánad.o en ]a vida in+'ernacional desde su aproba-

cicin, insta a to,1os 1cs Estados Miembros a que coad'yuven a la aplicación de todas

las d.isposiciones d.e la peeiaru.cJá" n"" tod"Jvía no"han sido-aplieadasu en parti-
cular 1as qrre se refieren al fortalecí¡aiento de la'eapacidad del consejo de

Seguridad. para ejercer sus funci'ones con amegfo a l.a Cartal

lh.pi4e.a].secretarioGeneralquetransruitalapresenteresoluci6nal
conseJo d.e seguridad, e invita a1 ConseJo a que informe a }a Asamblea General en

su trigósimo sexto períod.o de sesiones sobre 1as medidas que haya adoptaclo respecto

de sus párrafos i2 Y 13;

15.gec:Lgeincluirenefprogranaprovisionaldesutrigésimosextoperíodo
de sesiones el 

tf"rr-tii"lado 
"úanán ae ra aplicaci6n de la Declaración sobre el

fortalecimiento d.e la seguridad internaeionalrr'


